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COMPAÑÍA DE SERVICIOS AUTONOMOS PRIVADO Y PÚBLICO 10 DE AGOSTO S.A SERVIDIEZS 3 
TERMINAL TERRESTRE DE GUAYAQUIL 7 o 

HAY Di Pd 2:43 

Guayad 1. 10 de mayo de 2010 

RECIBIDO Señores 

INTENDENCIA DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL 

REGIS O DE SOCIEDADES 

Ciudad 

De misidbnsideraciones: 

, | 
Héctor 

Servicip 

compar 

avid Mora Silva. por los derechos que represento como Gerente General de la Compañía de 
Autónomos Privado y Publica 10 de Agosto S.A. Servidiessa. Expediente No. J269É, 

'co ante ustedes. de manera respetuosa y solicito lo siguiente: 

Mucho¡deradeceré se sirva ordenar a quien corresponda. a ln de que se REGÍS ERE cn la base de 
datos. (If vuestra Institucion. las siguientes TRANSFERENCIAS, CUYO, contenido Ys de DE / 

] =   ACCIÓ 
una, es 

ES ORDINARIAS. por cada una. PAGADAS totalmente. y con un valor de un dovar coda 

ecir DIEZ ACCIONES. DIEZ DOLARES. de los Estados Unidos de Norteaménca por 

cada TRANSFERENCIA. Entre las personas que a continuación detallo. es decir entre CEDEN TEA 
SECIONARIO: 

E, fallecido. Soria Torres Elio Jolger. CC. 0910158195 Diez Xectones de un dolar a 
ARIOS: Hijos: Anyi Mirella Soria Castro. O,C. 160044457-2 Marta ll ernanda Sort Custo 

0337324. y Elio Jorge Soria Castro. Menor Adulto. Representados por su señora Madre. 
Castro |Mavas Mirella de Fátima. CC. 0912026234. quienes han hecho Efectiva la Poresión de 
Bienesi fejados por el causante señor. Elio Jolecr Soria Porres. mediante Escritura Publica, otorgada 

por la INhtaria Décimo Octava del Cantón Guar aquil. la cual anexo a la presente posesión 

ERECUYA 
Y Vera Alvarado Jose Altredo CC. 0023637910 Diez Acciones un dólar o te 

ARIO Pilco saltos Ernesto Fabián CC. 092066289-7 

CFDE] 
CESIO 

Fotal dak Transferencias realizadas 

Por su pgEntil atención a la presente. quedo de ustedes mus agradecido. 

Atental 
| 
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GERENTE GENERAL 

NÍA DE SERVICIOS AUTONOMOS 
O Y PUBLICO 10 DE AGOSTO S.A. SERVIDIEZSA 
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CRITURA NUMERO: 1.207/2.010 

¡'OTOCOLIZACIÓN DEL ACTA DE POSESIÓN EFECTIVA Y 
¿MÁS DOCUMENTOS DE LOS BIENES DEJADOS POR EL 
ÑOR ELIO JOLGER SORIA TORRES A FAVOR DE SUS 
JOS ANYI MIRELLA SORIA CASTRO, MARÍA FERNANDA 
RIA CASTRO Y ELIO JORGE SORIA CASTRO. 

'ANTIÍA: INDETERMINADA 

SHÑORA NOTARIA: 

'TA DE POSESION EFECTIVA y demás documentos de los bienes 
ados por el señor ELIO JOLGER SORIA TORRES a favor de sus 

bps ANYI MIRELLA SORIA CASTRO, MARÍA FERNANDA 
RIA CASTRO Y ELIO JORGE SORIA CASTRO, y conferirme las 

> / 

apa protocolizar en el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, el 
( 

blas que oportunamente le solicite. 

    
Abg. RenéMárti 

Reg. $ 

   



    

NOU'TARIA DECIMA UCTAVA 

GUAYAQUIL - ECUADOR 

ACTA DE POSESION EFECTIVA 

hn la ciudad de Guayaquil, a los trece días del mes de abri 

año dos mil diez, ante mí Abogada OLGA BRAVO DE AL 

Notaria Suplente Encargada Décima Octava de este C 

comparecen las señoras; ANY] MIRELLA SORIA CASTRO, M 

FERNANDA SORIA CASTRO, y el menor de edad ELIO J 

SORIA CASTRO, representado por su madre señora MIRELL] 

  

del 

AVA, 

antón, 

ARIA 

ORGE 

A DE 

FATIMA CASTRO NAVAS, quienes libre y voluntariamente, sin 

presión de ninguna clase, exponen: Que conforme consta de la es 

pública otorgada el día doce de abril del año dos mil diez 

mí, las comparecientes, han probado que son las únicas her 

eritura 

ante 

ederas 

de su padre El señor ELIO JOLGER SORIA TORRES, fallevió en 

el Kilómetro seis y medio, y la T, de Samborondon, Provinq la del 

Guayas, el diecisiete de Enero del año dos mil nueve, conforme 

consta de la partida de Defunción que se acompaña, sin haber 

otorgado testamento, con mejor derechos a sucederle sobre sus bienes 

que las solicitantes, por lo que me solicitan les lo la 

POSESION EFECTIVA de los bienes de la causante. En vi 

lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

numeral doce que se agrega al artículo dieciocho de la 

Reformatoria a la Ley Notarial, publicada en el Suplement 

ud de 

Siete, 

Ley 

o del 

Registro Oficial número sesenta y cuatro del ocho de Noviembre de 

mil novecientos noventa y seis, YO, ABOGADA OLGA BRAVO 

DE ALAVA, NOTARIA SUPLENTE ENCARGADA DECIMA 

OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL. REPUBLICA 

ECUADOR, concedo la POSESION EFECTIVA proindiviso 

perjuicio de terceros a favor de los señores ANYÍ MIRELLA S 

DEL 

y sin 

ORIA 

1  



NOTARIA DECIMA OCTAVA 

GUAYAQUIL - ECUADOR 

CASTRO, MARIA FERNANDA SORIA CASTRO, y el menor de 

edad ELIO JORGE SORIA CASTRO, representado por su madre 

señora MIRELLA DE FATIMA CASTRO NAVAS, de los bienes 

dejados por el causante señor ELIO JOLGER SORIA TORRES, y, en 

especial de los beneficios del causante en calidad de Socio, 

Propietario de DIEZ Acciones Ordinarios, en la Compañía 

CERVIDIEZ S.A, ubicado en el Terminal Terrestre de esta ciudad 

de Guayaquil. Suscribe la presente Acta, las comparecientes, por 

sus propios derechos, conjuntamente conmigo la Notaria en el 

mismo lugar y fecha de su otorgamiento. DOY FE. 

Avore Sora Casteo- 
Any1 Mirella Soria Castro CC. 160044457-2 

/ al CV. 012-0045 
Mala Fernanda Soria Castro CV, 093033732-4 

MLirldo Ear N 
Mirella De Fátima Castro Navas. CC. 091 2026234 

CV. 249-0011 
LA NOTARIA 

e 

 



SEÑORA NOTARIA: 

CA 

repile 

de 1 

ciuda 

solifftamos: 

Und: 

Dos 
  

A MIRELLA SORIA CASTRO, MARIA FERNANDA SORIA 

5 

Ll 
va] 

po a 

RO, y el menor de edad ELIO JORGE SORIA CASTRO 

sentado por la señora MIRELLA DE FATIMA CASTRO NAVAS 

> 

> 

icionalidad ecuatoriana, mayores de edad; y domiciliadas en: la 

d de Guayaquil, ante usted con el debido respeto comparecemos y 

Nuestros nombres y apellidos son como queda indicado. 

>   
FERIN 

quedando como únicos herederos y beneficiarios de su padre, tal 

comp 

docur 

Cuaffo: El causante trabajó en calidad de socio en la Compañía 

CERJVIDIEZ S. A, ubicado en el Terminal Terrestre de esta ciudad 

de ($   

  

NÓ en el Kilómetro seis y medio, y la T, de Samborondon 

  

   
5] El causante mantuvo unión Libre con la señora MIRELLA DE 

de | beneficios del causante que le adeudare en calidad de Socio) 

t igtario de DIEZ, Acciones Ordinarias, en la mencionada 

Nuestro recordado padre señor ELIO JOLGER SORIA TORRES 

> 

2 

irme consta de la partida de Defunción que se acompaña, sih 

lotorgado testamento. 

MA CASTRO NAVAS, y procrearon tres hijos que responden 

s nombres de ANYI MIRELLA SORIA CASTRO, MARIA 

¡ANDA SORIA CASTRO, ELIO JORGE SORIA CASTRO 
p 

aparece en la partida de nacimiento que se agrega como 

nentos habilitantes. 

tayaquil. Sus hijos toman posesión de los bienes y en especial 

añía.    



Cinco. Por ser los únicos hijos llamados a suceder al causante 

y con el objeto de obtener la POSESION EFECTIVA 

proindiviso y sin perjuicio de terceros de los bienes 

dejados por nuestro prenombrado padre, quien falleció 

abintestato y en especial de los beneficios que la Compañía 

CERVIDIJEZ S. A, le adeudare en calidad de Socio, Propietario de 

DIEZ Acciones Ordinarias, en cumplimiento con lo que dispone 

en el Artículo siete de la Ley  Reformatoria de la Ley 

Notarial en el numeral doce agregado al Artículo dieciocho 

publicado en el Suplemento del Registro Oficial + 64, del 

8 de noviembre de 1.996. Solicitamos a usted: a) Que se 

sirva receptar nuestra declaración juramentada como 

herederos de nuestro padre señor ELIO JOLGER SORIA 

TORRES, b) Levantar el Acta correspondiente por la cual 

nos concede la Posesión Efectiva, proimdiviso y sin 

perjuicio de terceros de los bienes dejados por el causante. 

Es justicia, etc. 

Aver gorra Casleo. 
Any1 Mirella Soria Castro CC. 160044457-2 

pá Zo y É CV. 012-0045 

Mária Fernanda Soria Castro CV. 093033732-4 

Aso tao N 
Mirella De Fátima Castro Navas. CC. 091202623-4 

CV. 249-0011 

     . Dorras » MH paño 

Rent :BORACO 
Re 11532



    

NOTARIA DECIMA OCTAVA | 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

ESCRITURA NUMERO: 1.205/2.0T0. 

  

DECLARACION JURAMENTADA QUE HACEN LAS SEÑORAS 

ANYI MIRELLA SORIA CASTRO, MARÍA FERNANDA SORIA 

CASTRO, Y EL MENOR DE EDAD ELIO JORGE SORIA CASTRO, 

IMA REPRESENTADO POR LA SEÑORA MIRELLA DE FA 

CASTRO NAVAS. | 

CUANTIA: INDETERMINADA 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la provincia del Guayas, 

República del Ecuador, hoy dia, doce de abril del año dos mil 

nueve, ante mí Abogada OLGA BRAVO DE ALAVA, Notaria 

Suplente Encargada de la Notaría Décima Octava de este Cantón, 

comparece la señora ANYI MIRELLA SORIA CASTRO, quien 

declara ser ecuatoriana, soltera, dedicada al hogar, y domiciliada 

en esta ciudad, por sus propios derechos; la señorita MARIA 

FERNANDA SORIA CASTRO, quien declara ser ecuatoriana, 

soltero, vendedora, y domiciliada en esta ciudad, por sus propios 

' derechos: y la señora MIRELLA DE FATIMA CASTRO NAVAS, 

quien declara ser ecuatoriana, soltera, dedicada al hogar, y 

domuciliada en esta ciudad, por los derechos que representa de su 

hijo menor de edad, ELIO JORGE SORIA CASTRO; los 

| comparecientes son mayores de edad, capaces para obligarse y 

contratar, a quienes de conocer doy fe. Bien instruidos en ell 6bjeto 

y resultados de esta escritura pública de DECLARAC 

JURAMENTADA, a cuyo otorgamiento concurren con amp 

ION 

la y 

entera — libertad, para que la autorice me presentan la minuta 

  que ia a AA eliana 

“SEÑORA NOTARIA: Sírvase insertar en el registro de escrituras 

públicas a su cargo una de Declaración Juramentada al tenor N las  



NOTARIA DECIMA OCTAVA 

GUAYAQUIL - ECUADOR 

  siguientes cláusulas: - 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de 

esta escritura pública las señoras : ANYI MIRELLA SORIA 

CASTRO, MARIA FERNANDA SORIA CASTRO, por sus propios 

derechos, y el menor de edad ELIO JORGE SORIA CASTRO, 

representado por su madre la señora MIRELLA DE FATIMA 

CASTRO NAVAS, - an 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO) El señor ELIO JOLGER 

SORIA TORRES, falleció en el Kilómetro seis y medio, y la T, 

  

de Samborondon, Provincia del Guayas, el diecisiete de Enero del 

año dos mil nueve, conforme consta de la partida de Defunción 

que se acompaña, sin haber otorgado testamento.- DOS) El causante 

mantuvo unión Libre con la señora MIRELLA DE FATIMA 

CASTRO NAVAS, y procrearon tres hijos que responden a los 

nombres de  ANYI MIRELLA SORIA CASTRO, MARIA 

FERNANDA SORIA CASTRO, y el menor de edad ELIO JORGE 

SORIA CASTRO, conforme aparece de las partidas de nacimiento 

que se acompañan. TRES) El causante trabajó en calidad de Socio, 

Propietario de DIEZ acciones ordinarias en la Compañia 

CERVIDIEZ S.A, ubicado en el Terminal Terrestre de esta ciudad 

de Guayaquil. CUATRO) Sus hijos toman posesión de los bienes y 

beneficios del causante en calidad de Socio Propietario de DIEZ 

Acciones Ordinarias en la Compañía CERVIDIEZ $. A omnes 

TERCERA: DECLARACION —JURAMENTADA.- Con los 

antecedentes expuestos, las señoras ANYI  MIRELLA SORIA 

CASTRO, MARÍA FERNANDA SORIA CASTRO, por sus propios 

derechos, y el menor de edad ELIO JORGE SORIA CASTRO, 

representado por su madre la señora MIRELLA DE FATIMA
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Registro Civil 
Identificación y Cedulación del Ecuador e Civ - No 14576999 USD. 0.50 
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Certifice Que lla presente totoscopia es 

conforme CS i9inal que reposa en los archi. 
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CIUDADANO (4): 

Usted ha ejercido: su derecho 
y cumplio. 

su obligación de sufragar enel 

REFERÉNDUM 

23 de Septiembro< He Z0
08 

ESTE. CERT IFICADO SIRVE: PARA TOROS 

LOS TRÁMITES PÚBLICOS
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PÚBLICA DEL ECUADOR 
tÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

AFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

cébua DÉ CUJDADANÍA 

APELLIDOS Y NOMBPES | 

¡CASTRO NAVAS .  * 

        

  

SALITRE E 
FECHÁ DERACIMIENTO”" 1987-08-04 
NACIONALIDAD: . ECUATORIANA 

SsixoO F c*- 

ESTADO CPU Soltera 

mos en mes teoria 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

o CERTIFICADO DE' 

    
    

UEOCCIONES GE! 

249-011 
CABTRO NAVAS MIRELLA DE Fi 

GUAY AB “ PRobicia 
SALITRE ' 
PARROQUIA ZONA 

Pte 2. 

    

CONSEJO NACIONAL ELEGTORAL -.. 
TAG 

Noxciso Cadro l. 
FI PRESIDENTE DELA JUNTA 

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN 
INICIAL 

      

¿8 QUEHACER. DOMESTICOS 

> APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
CASTRO FAUSTINO : 

"e APFLHDOS Y NOMBRES DELA MADRE 4 
0912026234 NAVAS ANA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
GUAYAQUIL ss 
2010-03-10 o 

FECHA DE EXPIRACIÓN o 
2020-03-10 a 

. - . DIPECTOR GEN FAS RRA DEL CED UI ADO, 

  

    

CIIDADANO (Ay 

Pete documento aepernita que usted 

enhiagósn das less iapes fren aer 

2000 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR. 
CONSEJO NACIONAL: ELECTO! 

smcsmines. CERTIFICADO DÉ 
ELECCIONES GENERAL]      

    
   

012-0045 160044457 
NÚMERO "¿CÉDULA 

SORIA CASTRO ANYI MIRELLA 

    GUAYAS SALITRE 
PROVINC CANTÓN 

     



    

NOTARIA DECIMA OCTAVA | | 

GUAYAQUIL - ECUADOR | 

  

CASTRO NAVAS, declaran bajo juramento, que sus prenombrados 

hijos, son los únicos herederos del causante y por lo tanta 

derecho a la sucesión de sus bienes, especialmente de las 

acciones Ordinarias de la Compañía CERVIDIEZ S.A. q 

causante era propietario, en calidad de socio 

con 

  

CUARTA: PETICION:- Las señoras ANYÍ MIRELLA SORIA 

CASTRO, MARÍA FERNANDA SORÍA CASTRO, por sus propios 

derechos, y el imenor de edad ELIO JORGE SORIA CAS TRO 

representado por su madre la señora MIRELLA DE FATIMA 

CASTRO NAVAS, solicitan de conformidad con lo que dispone 

el artículo siete de la Ley Keformatoria de la Ley Notarial, 

numeral doce agregado al artículo dieciocho, publicado «8 n el 

Suplemento del Registro Oficial número sesenta y  cuatré, del 

ocho de Noviembre de mil novecientos noventa y Seis, y 

el objeto de que se les conceda a favor de ellos BE
 

con 

la 

POSESIÓN — EFECTIVA — de los bienes dejados por el 

causante, — prolmdiviso y sim perjuicio de terceros; y en 

especial, en lo que corresponde a los beneficios que fienen 
e 

derecho y a las diez Acciones Ordinarias de la Compañía 

CERVIDIEZ S.A., que el. causante era propietario.--Agregue usted 

señora Notaria las demás formalidades de Ley. — Fim 

Abogado René Bravo Torres. Registro número: Once 

quinientos treinta y dos.- Las otorgantes ratifican en todas 

partes la mmbuta inserta que queda elevada a escritura pi 

para que surta sus efectos legales. Se agrega: Partidas 

nacimiento, Certificado de Defunción e Información Notarial 

Unión Libre, Leida que fue esta escritura pública por mi 

Notaria en alta voz de  prineipio a fin a las comparecid 

rado: 

mil 

sus 

blica 

ntes,  
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estas la aprueban y la suscriben conmigo en unidad de 

acto. DOY FE. 

Ab6re SOÉIA Casteo. 

  

Anyi Mirella Soria Castro CC. 160044457-2 

* / E CV. 012-0045 

Mania Fernarida Soria Castro CV. 093033732-4 

MiraMla Coplro Y 
Mirella De Fátima Castro Navas. CC. 091202623-4 

CV. 249-0011 

LA NOTARIA 

  

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA 

COPIA, en siete fojas fotocopias, rubricadas por mí, la Notaria, 

que sello y firmo en la ciudad de Guayaquil, en la misma fecha 

de su otorgamiento.. Esta copia corresponde a la Escritura 

Pública número:: 1.205/2.010. 
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  DILIGENCIA DE PROTOCOLIZACION.- A petición de la abogado René 
Bravó |Torres, en once fojas útiles, protocolizo en el Registro de Escrituras 

ias de la Notaría Décima Octava de este Cantón, ami cargo, el 
ACTA DE POSESION EFECTIVA y demás documentos de los bienes 
dejados por el señor ELIO JOLGER SORIA TORRES a favor de sus hijos 

[| MIRELLA SORIA CASTRO, MARÍA FERNANDA SORIA 
CASTRO Y ELIO JORGE SORIA CASTRO. Guayaquil, trece de abril del 

Ml diez.- LA NOTARIA. 

V 
/ 

      

   
  

Esta |fonforme a su original, en fe de ello confiero esta SEGUNDA 

COPIA, en once fojas fotocopias rubricadas por mí la Notaria, que sello 

y firmo en esta ciudad de Guayaquil, en la misma fecha de [su 

Protokblización.   

  

     


